
Número 148 - Miércoles, 1 de agosto de 2018

página 180 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 19 de julio de 2018, de la Secretaría General de Medio Ambiente y 
Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo en procedimiento en 
materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica los actos administrativos que se citan a los interesados 
que a continuación se relacionan, indicándole que para su conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la Avda. Manuel 
Siurot, 50 (41071), Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 25 de febrero de 2008 por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la gestión forestal sostenible 
de los montes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa la 
convocatoria para el año 2008.

Beneficiario: Javier Rebollo Álvarez de Luna. NIF: 29.431.638 X.
Expediente: AF/2008/21/00128.
Acto notificado: Resolución deuda saldada. (Cod. Deudor 201100083).
Plazo de un mes ante el mismo órgano que dicta la resolución para interponer recurso 

potestativo de posición, o plazo de dos meses para interponer recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden; contados 
a partir del día siguiente en que tenga lugar la notificación.

Sevilla, 19 de julio de 2018.- La Secretaria General, Pilar Navarro Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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